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De: Dr. D. Julián Ezquerra Gadea. Secretario General de AMYTS. 
Dra. Ángela Hernández Puente. Vicesecretaria de AMYTS 
 

A:       Consejería de Economía, Empleo y Competitividad 
           Consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 
           Directora General de Recursos Humanos SERMAS. 
 
 

23 de marzo de 2020 

 

 

Estimados Sres.: 

 
En relación con la convocatoria de Elecciones a la Junta Directiva del Ilustre Colegio 
Oficial de Médicos de Madrid (ICOMEM), convocadas en fechas recientes, y habiendo 
dirigido previamente escrito a la Consejería de Economía y empleo el 16 de marzo 
(número de registro 05/530196.9/20) queremos SOLICITARLES que, vista la situación 
extraordinaria creada por la expansión de la epidemia del coronavirus y su incidencia en 
los profesionales sanitarios que tienen dedicada toda su actividad a pacientes con dicha 
patología: 

Procedan a SUSPENDER este proceso electoral en el ámbito sanitario, basándose en el 
calendario electoral que convocaría a realizar campaña electoral en pleno proceso de 
atención a Covid 19 y la votación el día 26 de mayo, tiempo en el que, posiblemente, las 
instituciones sanitarias no hayan visto recuperada su organización para dar cabida a un 
proceso electoral como éste. 

Esta decisión estaría justificada en el RD 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria y en la Ley 14/1986 
General de Sanidad, que en su artículo 26 dispone: 

“En caso de que exista o se sospecha razonablemente la existencia de un riesgo 
inminente y extraordinario para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las medidas 
preventivas que estimen pertinentes, tales como la incautación o inmovilización de 
productos, suspensión del ejercicio de actividades, cierres de empresas o sus 
instalaciones, intervención de medios materiales y personales y cuantas otras se 
consideren sanitariamente justificadas. 
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La duración de las medidas a que se refiere el apartado anterior, que se fijarán para cada 
caso, sin perjuicio de las prórrogas sucesivas acordadas por resoluciones motivadas, no 
excederá de lo que exija la situación de riesgo inminente y extraordinario que las justificó”. 

Les rogamos que nos comuniquen su decisión a la vuelta de este correo electrónico: 

            secretaria@amyts.es 

Muchas gracias. Un saludo 

 

 

                   

 Fdo. Julián Ezquerra Gadea   Fdo. Ángela Hernández Puente  
  Secretario general       Vicesecretaria de AMYTS 
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